DECRETO 61/2005, de 28 de julio, sobre jornada laboral y horario en los centros e Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y sobre determinados aspectos retributivos del personal estatutario de los grupos B, C, D y E, que presta servicios en las Gerencias de Atención Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Jornada de Trabajo

Artículo 3.– Jornada ordinaria de trabajo.

1. La jornada ordinaria de trabajo del personal contemplado en el ámbito de aplicación de este Decreto, con carácter general, será el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año natural (366 en los años bisiestos), el total de sumar al número de sábados y domingos que concurran cada año, 14 festivos, 6 días de asuntos particulares y 22 días de vacaciones y de multiplicar el resultado así obtenido por siete horas de promedio diario de trabajo efectivo.

2. Mediante el cómputo así determinado se establece una jornada anual con las siguientes horas de trabajo efectivo, en función del correspondiente turno de trabajo:

· Jornada en turno diurno ..................................1.533 horas anuales.

· • Jornada en turno rotatorio ..............................1.498 horas anuales.

· • Jornada en turno nocturno ..............................1.420 horas anuales.

La jornada en turno rotatorio que se establece en 1.498 horas anuales resulta de la ponderación de considerar la realización de 42 noches al año. La jornada anual de cada profesional que realice turno rotatorio se determinará en función del número de noches efectivamente trabajadas durante el año de acuerdo con la ponderación que se establece en la tabla que se acompaña como Anexo.

3. Los días correspondientes a las vacaciones, a los permisos y a los días de ausencia de trabajo, se considerarán, con carácter general, a efectos de su cómputo, como de siete horas de promedio diario.

4. Los días 24 y 31 de diciembre tendrán carácter de no laborables, debiendo quedar, en todo caso, los servicios sanitarios debidamente cubiertos. Dichos días se considerarán como jornada ordinaria efectivamente trabajada, a efectos del cómputo de la jornada ordinaria anual. El personal que como consecuencia de la organización de los servicios sanitarios deba realizar su jornada laboral ordinaria en los citados días, tendrá derecho a los descansos compensatorios correspondientes.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores en cuanto a tiempo de trabajo efectivo, el personal al que resulta de aplicación el presente Decreto únicamente tendrá derecho al descanso retribuido de dos días por año, sin que en ningún caso se puedan disminuir o incrementar dichos días en el supuesto de que en un año natural coincidan en sábado menos o más de dos días festivos de carácter nacional, autonómico o local. Dichos días tendrán la misma motivación y procedimiento para su solicitud y concesión que el establecido para los días de asuntos particulares en el Pacto sobre el régimen de vacaciones y permisos del personal estatutario que presta servicio en las Instituciones Sanitarias dependientes de la Gerencia Regional de Salud.

6. En los supuestos de trabajo cuya forma de provisión sea la libre designación podrá exigirse el cumplimiento de una jornada de dedicación especial de duración superior a la prevista como jornada ordinaria. Esta jornada de dedicación especial, con carácter general, tendrá el límite máximo de multiplicar por siete horas y treinta minutos el número de días considerado como de trabajo efectivo tenido en cuenta para el cálculo de la jornada ordinaria anual. Excepcionalmente, en aquellos puestos en los que por sus características sea necesario, podrá superarse dicho límite, respetándose en todo caso la duración de la jornada máxima semanal establecida en la normativa vigente en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
Artículo 4.– Turnos de trabajo.

1. El personal de Atención Especializada realizará su jornada ordinaria según los siguientes turnos de trabajo:

1.1. Turno diurno: Realiza turno diurno el personal que cumpla su jornada anual en horario de mañana y/o de tarde. Con carácter general, este turno supondrá la realización de 7 horas diarias de trabajo efectivo durante 5 días a la semana.

1.2. Turno nocturno: Realiza turno nocturno el personal que cumpla, de forma permanente, su jornada anual en horario de noche.

1.3. Turno rotatorio: Realiza turno rotatorio el personal que cubra con tal carácter los horarios de noche, de la forma establecida en el artículo15.2.2 del presente Decreto.

2. El personal de Atención Primaria realizará su jornada ordinaria anual en turno diurno, es decir, entre las 8 y las 22 horas, en horario de mañana o de mañana y tarde.

En el ámbito rural, la jornada del personal de los Equipos de Atención Primaria se desarrollará en horario de mañana, de 8 a 15 horas.

En el ámbito urbano y semiurbano, la jornada de los Equipos de Atención Primaria se desarrollará tanto en horario de mañana como de mañana y tarde.

La atención continuada se organizará, con carácter general, desde las 15 horas hasta las 8 horas del día siguiente. Los fines de semana y festivos la atención continuada se extenderá desde las 8 hasta las 8 horas del día siguiente.

Excepcionalmente por la Gerencia Regional de Salud podrán establecerse otros horarios en aquellos Puntos de Atención Continuada que, de acuerdo con las necesidades de la organización de los servicios sanitarios, y previa negociación con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Instituciones Sanitarias Públicas, así se determine.
3. El personal de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria realizará una jornada anual que se determinará en cada Gerencia de Atención Primaria en función de la ponderación entre la jornada a realizar correspondiente al turno diurno y la jornada a realizar correspondiente al turno nocturno, sin que en ningún caso la jornada ordinaria anual resultante pueda ser inferior a 1.420 horas anuales de trabajo efectivo.

4. El personal de Emergencias Sanitarias realizará una jornada anual de 1.498 horas anuales de trabajo efectivo, que se ponderará en función del número de noches efectivamente trabajadas en el año, de acuerdo con lo que se establece en la tabla que se acompaña como Anexo.

Artículo 5.– Jornada complementaria.

1. Para garantizar una adecuada atención permanente al usuario del servicio público de salud, el personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud vendrá obligado a realizar una jornada complementaria que se determinará de acuerdo con la programación funcional de la correspondiente Institución Sanitaria. Dicha obligación afectará al personal de las categorías y unidades que con antelación a la entrada en vigor de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, viniera realizando la cobertura de la atención continuada mediante la realización de guardias o sistema análogo, así como a aquellas otras categorías y unidades que por la Gerencia Regional de Salud pudieran en el futuro determinarse.

2. En la jornada complementaria, la prestación de servicios de atención continuada podrá revestir las siguientes modalidades: presencia física, alerta localizada y mixta.

La atención continuada se organizará con carácter general, desde las 15.00 horas hasta las 8.00 horas del día siguiente. Los fines de semana y festivos la atención continuada se extenderá desde las 8.00 horas hasta las 8.00 horas del día siguiente
Excepcionalmente por la Gerencia Regional de Salud podrán establecerse otros horarios en aquellos Puntos de Atención Continuada que, de acuerdo con las necesidades de la organización de los servicios sanitarios, y previa negociación con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Instituciones Sanitarias Públicas, así se determine.

Asimismo, en la jornada complementaria, la prestación de servicios de atención continuada, además de las anteriores modalidades, podrá comprender otras, tales como el mantenimiento de la continuidad asistencial en las unidades de hospitalización los sábados en horario de mañana, así como la realización de programas especiales autorizados por la Gerencia Regional de Salud de la forma que reglamentariamente se determine por la Consejería de Sanidad, previa negociación en la Mesa Sectorial.

3. La realización de jornada complementaria en ningún caso tendrá la consideración ni el tratamiento previsto para las horas extraordinarias, ni vendrá afectada por las limitaciones que en cuanto a éstas puedan establecer las disposiciones vigentes. Su retribución específica se efectuará de conformidad con las normas, pactos o acuerdos que en cada momento resulten de aplicación.
Horarios de trabajo

Artículo 15.– Horarios de trabajo.

1. La jornada semanal ordinaria en las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud se realizará, con carácter general, de lunes a viernes. No obstante, las Direcciones de las mismas, para la organización del turno nocturno, del turno rotatorio, de los servicios de urgencias de atención primaria y de emergencias sanitarias, podrán planificar la jornada semanal ordinaria de lunes a domingo.

2. El horario de trabajo en las Instituciones Sanitarias queda establecido de la siguiente forma:

2.1. Turno diurno.– En el turno diurno, el horario de mañana será desde las 8 a las 15 horas, y el horario de tarde, desde las 15 hasta las 22 horas. En este turno, la prestación de servicios podrá efectuarse en horario de mañana, en horario de tarde o en horario de mañana y de tarde.

2.2. Turno rotatorio.– En el turno rotatorio, el horario de mañana será desde las 8 hasta las 15 horas, el horario de tarde desde las 15 hasta las 22 horas, y el horario de noche desde las 22 hasta las 8 horas del día siguiente. En este turno, la prestación de servicios podrá efectuarse en horario de mañana y noche, en horario de tarde y noche o en horario de mañana, tarde y noche. 

2.3. Turno nocturno.– En el turno nocturno el horario de noche será desde las 22 hasta las 8 horas del día siguiente.

3. Cuando las necesidades asistenciales así lo requieran, las Direcciones de las  instituciones Sanitarias, previa negociación con los órganos de representación unitaria del personal que correspondan, podrán establecer otros horarios de trabajo diferentes.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del presente artículo, y a fin de garantizar la continuidad asistencial, posibilitando además el cumplimiento de la jornada ordinaria por el personal facultativo de Atención Especializada, la mañana de los sábados podrá tener la consideración de jornada ordinaria para el referido personal.  

Disposiciones Transitorias
Segunda

1.– A partir del 1 de enero de 2005, la jornada laboral en los Equipos de Atención Primaria del ámbito rural, se desarrollará en horario de mañana, de 8 a 15 horas, de lunes a viernes. El horario de atención continuada comprenderá desde las 15 hasta las 8 horas del día siguiente, los días laborables, y desde las 8 hasta las 8 horas del día siguiente los fines de semana y festivos.

2.– En el ámbito urbano y semiurbano, la jornada de los Equipos de Atención Primaria se desarrollará tanto en horario de mañana como de mañana y tarde, de lunes a viernes.

Al objeto de compatibilizar las condiciones de trabajo de los profesionales de los Equipos de Atención Primaria urbanos y semiurbanos con la mayor accesibilidad de los ciudadanos a los servicios sanitarios, las Gerencias de Atención Primaria podrán establecer una jornada en horario de tarde a la semana, con un máximo de cinco horas de atención directa, para aquellos puestos de trabajo que a la entrada en vigor del presente Decreto no tuvieren ya asignada la realización de alguna jornada de tarde.

La distribución de las jornadas de tarde a realizar por los profesionales de los Equipos de Atención Primaria se efectuará de forma equitativa entre los mismos.

La realización de jornadas en horarios de tarde será incentivada de la forma que reglamentariamente se establezca.

Cualquier otra ampliación de las jornadas en horario de tarde distinta a la contemplada anteriormente se efectuará de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del punto II del Acuerdo Marco sobre ordenación de los recursos humanos de la Gerencia Regional de Salud para la mejora de la  calidad de la asistencia sanitaria en Castilla y León de 29 de mayo de 2002.

Tercera.

1.– A partir del 1 de enero de 2005, la jornada semanal ordinaria del personal facultativo de asistencia especializada se realizará, con carácter general, de lunes a viernes.

2.– Hasta que por los Centros de gestión no se lleve a cabo un nuevo estudio de las cargas de trabajo del personal facultativo de asistencia especializada, se mantendrá la oferta de servicios que con carácter ordinario, de acuerdo con la normativa vigente, estuviere establecida en cada Centro a la entrada en vigor del presente Decreto. Una vez efectuado el estudio de las cargas de trabajo y previa negociación con las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial, se regulará por la Consejería de Sanidad la implantación progresiva de la oferta de servicios de carácter ordinario hasta las veintidós horas, en los términos que fueron establecidos en el punto I del Acuerdo entre la Administración y las Organizaciones sindicales de 22 de febrero de 1992, así como en el punto II del Acuerdo Marco sobre ordenación de los recursos humanos de la Gerencia Regional de Salud para la mejora de la calidad de la asistencia sanitaria de Castilla y León, de 29 de mayo de 2002.


3.– En la medida en que la jornada laboral del personal facultativo de atención especializada comprende tanto jornada ordinaria como jornada complementaria, no será de aplicación al mismo la regulación que en este Decreto se efectúa de los turnos rotatorios y nocturnos. 

4.– Las Gerencias de Atención Especializada programarán la actividad asistencial de los sábados mediante módulos de guardia de presencia física de 24 horas, con las retribuciones inherentes a este módulo.

Además, por las Gerencias de atención especializada, a propuesta de las Direcciones Médicas y de las Comisiones Mixtas, podrán establecerse jornadas complementarias los sábados, desde las 8 horas hasta las 15 horas, en aquellos servicios o unidades de hospitalización que se consideren necesarios para garantizar la continuidad asistencial de los enfermos ingresados. El personal facultativo que participe en la realización de esta modalidad de jornada complementaria percibirá, hasta que se establezca por la Junta de Castilla y León, previa negociación en la Mesa Sectorial, su retribución específica, la retribución correspondiente a un módulo de siete horas de guardia de presencia física, de acuerdo con el valor hora de guardia de presencia física que se determine en cada ejercicio presupuestario. 

Verde: cambiado de sitia (a subrayado)

Amarillo: suprimido

Azul: añadido
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